


CUENTAS NOTAS AÑO 2025 AÑO 2024 VARIACION 
ABSOLUTA

VARIACION 
RELATIVA

ACTIVOS CORRIENTES
Efectivo y equivalentes al efectivo 19 387.422.077                848.210.979                  -460.788.902 -54,3%

Inversiones en instrumentos de deuda 20 5.020.273.956             6.017.282.358               -997.008.401 -16,6%

Cartera Asociados 21 5.262.319.332             3.938.596.694               1.323.722.637 33,6%
Provisión protección  Cartera -5.490.426 -14.007.170 8.516.743 -60,8%
Inventarios 22 6.628.362.671             5.414.586.141               1.213.776.529 22,4%
TOTAL 17.292.887.610          16.204.669.002            1.088.218.607 6,7%

CUENTAS POR COBRAR 23
Empleados 41.471.527                  65.109.343                    -23.637.816 -36,3%
Otras Cuentas por Cobrar 106.859.556                156.172.299                  -49.312.743 -31,6%
TOTAL CUENTAS POR COBRAR 148.331.083                221.281.642                  -72.950.559 -33,0%

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 17.441.218.693          16.425.950.645            1.015.268.049 6,2%

ACTIVOS NO CORRIENTES
PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 24
Terreno 1.284.484.353             -                                   1.284.484.353 100,0%
Muebles y equipo de oficina 767.396.227                721.129.358                  46.266.869 6,4%
Equipos de computo y Comunicación 180.773.176                167.573.572                  13.199.604 7,9%
Edificaciones 7.818.645.288             7.805.930.313               12.714.975 0,2%
Vehículos 758.585.001                633.585.000                  125.000.001 19,7%
DepreciacIón Acumulada -2.380.774.111 -2.097.716.022 -283.058.089 13,5%
TOTAL PROP. PLANTA Y EQUIPO 8.429.109.934             7.230.502.221               1.198.607.713 16,6%

0

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES 8.429.109.934             7.230.502.221               1.198.607.713 16,6%

OTROS ACTIVOS 25 163.948.847                144.450.121                  19.498.726 13,5%

TOTAL ACTIVOS 26.034.277.474          23.800.902.986            2.233.374.488 9,4%

                      COOPERATIVA DE GANADEROS Y AGRICULTORES DEL RISARALDA
                          CODEGAR NIT: 891.401.093-9

                       ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA INDIVIDUAL
                     (CORRIENTE Y NO CORRIENTE)

                             A  DICIEMBRE 31 DE 2025 (EXPRESADO EN PESOS COLOMBIANOS)



CUENTAS NOTAS AÑO 2025 AÑO 2024 VARIACION 
ABSOLUTA

VARIACION 
RELATIVA

PASIVO
PASIVO  CORRIENTES
Proveedores 26 2.189.402.405             2.382.473.054               -193.070.649 -8,1%
Retenciones 27 45.932.194                  48.635.480                    -2.703.285 -5,6%
Impuestos corrientes (IVA-IND Y CCIO) 27 83.846.028                  62.093.000                    21.753.028 35,0%
Otras Cuentas por Pagar 28 80.784.940                  146.223.646                  -65.438.706 -44,8%
Fondos sociales 28 31.652.888                  2.104.333                       29.548.555 1404,2%
Beneficios a empleados a corto plazo 29 321.682.480                289.746.185                  31.936.295 11,0%

0

TOTAL PASIVOS 2.753.300.936             2.931.275.698               -177.974.763 -6,1%
0

PATRIMONIO 30 0
Aportes sociales 5.254.353.623             4.801.397.395               452.956.228 9,4%
Reservas 1.331.999.093             1.214.510.275               117.488.818 9,7%
Fondos de destinación especifica 9.436.695.359             8.738.544.047               698.151.313 8,0%
Excedente Presente Ejercicio 1.143.863.939             1.285.595.400               -141.731.461 -11,0%
Revaluación propiedad, planta y equipo 2.700.974.981             2.700.974.981               0 0,0%
Resul acum adopción x primera vez 3.413.089.543             3.413.089.543               0 0,0%

TOTAL PATRIMONIO 23.280.976.538          22.154.111.640            1.126.864.898 5,1%
0

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 26.034.277.474          25.085.387.339            948.890.135 3,8%

                      COOPERATIVA DE GANADEROS Y AGRICULTORES DEL RISARALDA
                          CODEGAR NIT: 891.401.093-9

                       ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA INDIVIDUAL
                     (CORRIENTE Y NO CORRIENTE)

                             A  DICIEMBRE 31 DE 2025 (EXPRESADO EN MILES DE PESOS COLOMBIANOS)



CUENTAS NOTAS 2025 2024 VARIACIÓN 
ABSOLUTA

VARIACIÓN 
RELATIVA

Ventas brutas 31 60.607.064.010 52.105.206.039  8.501.857.971   16,32%
Descuentos y devoluciones en ventas 31 -1.138.140.232 -475.866.046 -662.274.186 139,17%
Ventas netas 59.468.923.778 51.629.339.973  7.839.583.805   15,18%
Ingresos por servicios 32 320.801.194      253.067.143       67.734.052       26,77%

TOTAL INGRESOS OPERACIÓN 59.789.724.973 51.882.407.116  7.907.317.857   15,24%

Costos de ventas 33 -53.045.036.488 -45.859.696.644 -7.185.339.843 15,67%

EXCEDENTE BRUTO 6.744.688.485   6.022.710.471    721.978.014     11,99%

GASTOS OPERACIONALES
Gastos de servicios 34 351.323.275      299.392.668       51.930.607       17,35%
Gastos de ventas 35 2.431.894.467   1.938.694.520    493.199.946     25,44%
Gastos administración 36 2.843.283.108   2.708.957.440    134.325.668     4,96%

TOTAL GASTOS OPERACIONALES 5.626.500.849 4.947.044.628 679.456.221     13,73%

EXCED. O PERD. OPERACIONAL 1.118.187.636 1.075.665.843 42.521.793       3,95%

INGRESOS NO OPERACIONALES
Ingresos financieros 37 507.815.899      695.917.455       -188.101.556 -27,03%
Ingresos varios 38 117.210.229      20.394.901        96.815.327       474,70%

MENOS: OTROS GASTOS
Financieros 39 599.349.824      506.382.818       92.967.006       18,36%

SUBTOTAL 25.676.303 209.929.538 -184.253.234 -87,77%

EXCEDENTE PRESENTE EJERCICIO 1.143.863.939 1.285.595.400 -141.731.461 -11,02%

EXCEDENTE NETO A DISTRIBUIR 1.143.863.939 1.285.595.400 -141.731.461 -11,02%

                      COOPERATIVA DE GANADEROS Y AGRICULTORES DEL RISARALDA
                        CODEGAR NIT: 891.401.093-9

                          ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL
                             A  DICIEMBRE 31 DE 2025 (EXPRESADO EN PESOS COLOMBIANOS)



ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 2025 2024

EXCEDENTE DEL EJERCICIO 1.143.863.939     1.285.595.400      
DEPRECIACIÓN 283.058.089        218.416.729         

EXCEDENTES A BASE DE EFECTIVO 1.426.922.028     1.504.012.129      

EFECTIVO GENERADO EN OPERACIONES

AUMENTO EN CARTERA POR VENTA BIENES Y SERVICIOS (1.332.239.380)   (985.726.295)       
AUMENTO EN INVENTARIO (1.213.776.529)   (613.990.465)       
DISMINUCION PROVEEDORES (193.070.649)      1.118.950.321      
DISMINUCION EN OTRAS CUENTAS POR COBRAR 72.950.559           73.095.649            
AUMENTO CUENTAS BENEFICIOS A EMPLEADOS CORTO PLAZO 31.936.295           70.866.637            
DISMINUCION EN OTROS PASIVOS (16.840.408)        (32.720)                 
AUMENTO EN OTROS ACTIVOS GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO (19.498.726)        (10.043.118)         
 
EFECTIVO GENERADO POR OPERACIONES (1.243.616.811)   1.157.132.139      

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO
 
AUMENTO PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO (197.181.449)      (750.068.596)       
DISMINUCION EN INVERSIONES EN INSTRUMENTOS DE DEUDA 997.008.401        (798.153.438)       
AUMENTO NETO APORTES SOCIALES 452.956.228        498.108.622         
AUMENTO RESERVAS 117.488.818        117.472.733         
AUMENTO EN FONDO DE DESTINACIÓN ESPECIFICA 698.151.313        522.080.662         
EXCEDENTE EJERCICIO ANTERIOR (1.285.595.400)   (1.109.444.324)    

AUMENTO DE EFECTIVO (460.788.901)      (362.872.202)       

EFECTIVO AL PRINCIPIO DEL PERIODO 848.210.979        1.211.083.181      

EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO 387.422.077        848.210.979         

COOPERATIVA DE GANADEROS Y AGRICULTORES DEL RISARALDA CODEGAR
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

METODO INDIRECTO
        A  DICIEMBRE 31 DE 2025 (EXPRESADO EN PESOS COLOMBIANOS)



2025 2024
INDICADORES DE SOLVENCIA  AÑO 2025  AÑO 2024

SOLVENCIA TOTAL ACTIVO TOTAL 26.034.277.474 25.085.387.340    9,46 8,56
PASIVO TOTAL 2.753.300.936   2.931.275.698      

SOLVENCIA EN EL CORTO PLAZO ACTIVO CORRIENTE 17.441.218.693 16.425.950.645    6,33 5,60
PASIVO CORRIENTE 2.753.300.936   2.931.275.698      

PRUEBA ÁCIDA ACT CTE- INVENTARIO 10.812.856.023 11.011.364.503    3,93 3,76
PASIVO CORRIENTE 2.753.300.936   2.931.275.698      

INDICADORES DE ACTIVIDAD 

ROTACIÓN CARTERA CARTERA PROMEDIO 4.960.972.587 3.411.245.256      62 50 DIAS
VENTAS A CREDITO 28.992.953.136 24.693.552.255    

ROTACIÓN INVENTARIO INVENT. PROMEDIO 6.198.667.768 5.089.467.196      42 40 DIAS
COSTO DE VENTA 53.045.036.488 45.859.696.642    

ROTACIÓN PROVEEDORES PROVEED. PROMEDIO 2.676.372.695 1.914.684.123      17 14 DIAS
COMPRAS ACUMULADAS 56.287.604.887 48.662.815.683    

INDICADORES DE ENDEUDAMIENTO 

ENDEUDAMIENTO PASIVO TOTAL 2.753.300.936   2.931.275.698      0,1 0,1
ACTIVO TOTAL 26.034.277.474 25.085.387.340    

INDICADORES DE RENTABILIDAD 

MARGEN BRUTO UTILIDAD UTILIDAD BRUTA 6.744.688.485   6.022.710.471      11,34 11,67
VENTAS NETAS 59.468.923.778 51.629.339.973    

MARGEN OPERAC. UTILIDAD UTILIDAD OPERACIONAL 1.118.187.636   1.075.665.843      1,88 2,08
VENTAS NETAS 59.468.923.778 51.629.339.973    

MARGEN NETO UTILIDAD UTILIDAD NETA 1.143.863.939   1.285.595.400      1,92 2,49
VENTAS NETAS 59.468.923.778 51.629.339.973    

CICLO DE EFECTIVO 87 76 DIAS

COOPERATIVA DE GANADEROS Y AGRICULTORES DE RISARALDA
CODEGAR

INDICADORES FINANCIEROS
A DICIEMBRE 31 DE

ROT.CARTERA + ROT. INV.-ROT. PROVEED



CUENTA APORTES 
SOCIALES

RESERVAS
FONDO DE 

DESTINACIÓN 
ESPECIFICA

EXCEDENTES 
DEL PRESENTE 

EJERCICIO

REVALUACIÓN 
PROPIEDAD, 

PLANTA Y 
EQUIPO

RESULTADOS 
ADOPCIÓN 

CONVERGENCIA 
NIIF

TOTAL

SALDOS A DICIEMBRE 31-2023 4.303.288.773 1.097.037.542 8.216.463.385 1.109.444.324 2.700.974.981 3.413.089.543 20.840.298.548

INCREMENTO EN APORTES 498.108.622 498.108.622
INCREMENTO EN FONDO DESTINACIÓN ESPECIFICA 522.080.662 522.080.662
INCREMENTO EN RESERVAS 117.472.733 117.472.733
APROPIACIÓN DE EXCEDENTES -1.109.444.324 -1.109.444.324
EXCEDENTES DEL EJERCICIO 1.285.595.400 1.285.595.400
REVALUACIÓN PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 0 0
RESULTADOS ACUMULADOS CONVERGENCIA NIIF 0 0

SALDOS A DICIEMBRE 31-2024 4.801.397.395 1.214.510.275 8.738.544.047 1.285.595.400 2.700.974.981 3.413.089.543 22.154.111.641

INCREMENTO EN APORTES 452.956.228 452.956.228
INCREMENTO EN FONDO DESTINACIÓN ESPECIFICA 698.151.313 698.151.313
INCREMENTO EN RESERVAS 117.488.818 117.488.818
APROPIACIÓN DE EXCEDENTES -1.285.595.400 -1.285.595.400
EXCEDENTES DEL EJERCICIO 1.143.863.939 1.143.863.939
REVALUACIÓN PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 0 0
RESULTADOS ACUMULADOS CONVERGENCIA NIIF 0 0

SALDOS A DICIEMBRE 31-2025 5.254.353.623 1.331.999.093 9.436.695.359 1.143.863.939 2.700.974.981 3.413.089.543 23.280.976.538

COOPERATIVA DE GANADEROS Y AGRICULTORES DEL RISARALDA 
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

A DICIEMBRE 31 DE 2025
(EXPRESADO EN PESOS COLOMBIANOS)



EXCEDENTES DEL EJERCICIO 1.143.863.939$                     

FONDO ESPECIAL (SEGÚN ART 10 LEY 79 DE 1988) 547.911.942$                        

VALOR DISTRIBUIR 595.951.998$                        

APROPIACIONES POR LEY

RESERVA PROTECCION APORTES 20% 119.190.400$ 

FONDO EDUCACION 20% 119.190.400$ 

FONDO DE SOLIDARIDAD 10% 59.595.200$    

A DISPOSICIÓN DE LA ASAMBLEA (50%) 297.975.999$ 

TOMADOS DEL FONDO DE EDUCACIÓN Y SOLIDARIDAD 119.190.400$                        
DIRECCIÓN IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

DESTINACIÓN PARA IMPUESTO DE RENTA ( DIAN):

PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTES
AÑO 2025

50% FONDO DE EDUCACIÓN Y 100% FONDO DE SOLIDARIDAD

PROPUESTA



POLÍTICAS CONTABLES Y REVELACIONES A LOS ESTADOS FINANCIEROS
COOPERATIVA DE GANADEROS Y AGRICULTORES DEL RISARALDA 

“CODEGAR”
ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVOS 2025-2024

NOTA No. 1 ENTIDAD REPORTANTE

CODEGAR, es una Cooperativa de derecho privado, de responsabilidad 
limitada, sin ánimo de lucro, con fines de interés social, con número de 
Asociados y patrimonio variable e ilimitado. Cuenta con 2 almacenes y 
bodegas ubicadas en MERCASA, dispone de una planta de personal 
compuesta de 60 colaboradores. Está regida por la legislación Coopera-
tiva Colombiana y por los principios universales del Cooperativismo, 
autorizada para funcionar mediante personería jurídica reconocida por 
resolución No. 1924 de 1970 del DANCOOP hoy SUPERINTENDENCIA DE LA 
ECONOMÍA SOLIDARIA.

La duración de la Cooperativa será indefinida, pudiendo liquidarse en 
cualquier momento. 

El domicilio de la Cooperativa será Carrera 7 # 43-224 Local 4, en el 
municipio de Pereira, departamento de Risaralda.

El objetivo primordial de la Cooperativa será la prestación de sus servi-
cios a los Asociados. Sin embargo, podrá extenderlos al público no 
asociado, siempre en razón de interés social y del bienestar colectivo. 
En tales casos, los excedentes que se obtengan serán llevados a un 
fondo social no susceptible de repartición.

Para el cumplimiento del objeto social la Cooperativa podrá realizar las 
siguientes actividades:

a) Celebrar y realizar toda clase de contratos
b) Realizar inversiones rentables
c) Prestar servicios de crédito a sus Asociados
d) Celebrar convenios y asociarse



e) Adquirir bienes inmuebles y activos fijos necesarios para mantener la 
infraestructura y medios que requiera, a fin de poder cumplir con el 
objeto social.
f) Promover el desarrollo social, académico y cultural de los 
Asociados, sus familias y la comunidad.
g) las que sean necesarias para la consecución del objeto social.

Las diferentes actividades de la Cooperativa se desarrollarán a través 
de las secciones de comercialización, consumo, previsión, solidaridad, 
asesoría y asistencia técnica.

A) SECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN

Esta sección tendrá las siguientes actividades:

Organizar y mantener en funcionamiento un mercado de productos 
agropecuarios dentro y fuera del territorio colombiano, con o sin la 
presencia física de los mismos, de tal forma que garantice a los Asocia-
dos y clientes condiciones suficientes de transparencia, seguridad y 
cumplimiento.

B) SECCIÓN DE CONSUMO

Esta sección tendrá las siguientes actividades:

a) Establecer almacenes de provisión agropecuaria y promover activi-
dades en el sector agroindustrial tales como procesar, transformar y 
distribuir los productos.
b)  Celebrar contratos de distribución con fabricantes nacionales o 
extranjeros, importar y exportar, suministrar bienes y servicios a fin de 
obtener condiciones más favorables para los Asociados de la Coopera-
tiva.
c) Conceder a los asociados créditos en especie con garantía personal. 
los servicios de crédito deberán consultar las posibilidades económicas 
de la Cooperativa y el tipo de interés que se cobre no podrá 
exceder las cuantías que al efecto señale la ley.



C) SECCIÓN DE PREVISIÓN Y SOLIDARIDAD

a) Contratar servicios de seguros colectivos o individuales que tengan 
por objeto amparar a los Asociados o a los bienes de estos.
b) Colaborar con todas las entidades del sector agropecuario en las 
campañas que auspicien, promuevan o adelanten en beneficio de los 
Asociados.
c) Organizar o auspiciar ferias y exposiciones agropecuarias.
d) Contratar con entidades gubernamentales o privadas nacionales o 
extranjeras la prestación de servicios técnicos, administrativos, asis-
tenciales o culturales para los Asociados.
e) Establecer auxilios para los Asociados en caso de enfermedad, acci-
dentes, calamidad doméstica o muerte.

D) SECCIÓN DE ASESORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA

Esta sección estará a cargo de la actividad técnica, agrícola y pecuaria, 
contará con los profesionales y técnicos de cada sector.

NOTA 2. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS

Las políticas para la preparación y presentación de los Estados Finan-
cieros individuales de CODEGAR han sido preparados de acuerdo las 
Normas de Contabilidad y de Información Financiera Aceptados en 
Colombia, conforme lo establecido en el Decreto 2420 de 2015 que 
reglamentó la ley 1314 de 2009, como nuevo marco normativo y las 
instrucciones impartidas por las entidades de vigilancia y control, para 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 2.

No obstante, en atención a los requerimientos del Decreto 2496 de 2015 
en sus artículos 1.1.4.5.2 y 1.1.4.6.1 requirió la aplicación del nuevo marco 
técnico normativo salvo lo dispuesto en relación con el numeral i) el 
tratamiento de la cartera de crédito y su deterioro y con el numeral ii) 
de los aportes sociales los cuales se preparan conforme lo establecen la 
Circular Básica Financiera Contable emanada de la Superintendencia de 
la Economía Solidaria y la Ley 79 de 1988 respectivamente.  

Los Estados Financieros fueron autorizados para su emisión en la 
reunión de Consejo de Administración celebrada el día febrero 19 
de 2026, según consta en acta No. 648.



NOTA No. 3 COMENTARIOS DE LA GERENCIA

Los comentarios de la gerencia hacen parte del anexo que se presenta a 
la Asamblea General a través del informe de gestión conforme se esta-
blece en la Ley 222 de 1995.

NOTA No 4. POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

a) Período contable

Los presentes Estados Financieros cubren el ejercicio de 2025 compara-
tivo con el año 2024 y consta de los siguientes estados financieros:

- Estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2025. 

- Estado de cambios en el patrimonio, correspondiente al ejercicio 
comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2025.

- Estado de resultado integral, correspondiente al ejercicio comprendi-
do entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2025.

- Estado de flujos de efectivo, correspondiente al ejercicio comprendido 
entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2025.

b) Frecuencia de la información

La frecuencia con la que se presenta la información financiera será 
anual.

c) Base de preparación

La Cooperativa registra sus operaciones y prepara los Estados Financie-
ros, de conformidad con la Norma Internacional de Información Finan-
ciera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES) conforme 
a la Ley 1314 del 2009 y el Decreto Reglamentario 2420 de diciembre 
de 2015, perteneciendo al Grupo 2.

 



El estado de resultado integral del periodo es presentado detallando el 
resultado del periodo con un desglose de los ingresos y gastos basados 
en función de su relación. 

Para el estado de flujos de efectivo elaborado bajo el método indirecto, 
se definió la siguiente estructura: 

Actividades de operación: Actividades que constituyen la principal 
fuente de ingresos y egresos ordinarios de los negocios, así como las 
actividades que no puedan ser calificadas como de inversión o financia-
ción. Los movimientos de las actividades de operación son determina-
dos por el método directo. 

Actividades de inversión: Actividades de adquisición, enajenación o 
disposición por otros medios de activos no corrientes y otras inversio-
nes no incluidas en el efectivo y sus equivalentes al efectivo. 

Actividades de financiación: Actividades que producen cambios en el 
tamaño y composición del patrimonio neto y de los pasivos de carácter 
financiero.

d) Moneda funcional

Las partidas incluidas en los Estados financieros de la Cooperativa se 
presentarán en miles de pesos Colombianos, separando partidas 
corrientes y no corrientes.

e) Importancia Relativa y Materialidad

La presentación de los hechos económicos se hace de acuerdo con su 
importancia relativa o materialidad.

Para efectos de revelación, una transacción, hecho u operación es 
material cuando, debido a su cuantía o naturaleza, su conocimiento o 
desconocimiento, considerando las circunstancias que lo rodean, 
incide en las decisiones que puedan tomar o en las evaluaciones 
que puedan realizar los usuarios de la información 
financiera.

 



CODEGAR estableció la materialidad general para el activo y pasivo del 
3% y la especifica del 5% para el rubro misional del activo que es inven-
tarios y en el caso de los pasivos, proveedores, lo que supere ese por-
centaje se debe medir, presentar y revelar de manera individual, de lo 
contrario se hará de manera agrupada. 

f) Base de Acumulación

Los activos, pasivos, patrimonio, ingresos y gastos fueron incorpora-
dos en la información financiera, en la medida en que cumplieron con 
las definiciones y los criterios de reconocimiento previstos para tales 
elementos conforme se exige en el marco conceptual de la sección 2 del 
anexo 2 del Decreto 2420 de 2015.

g) Base de medición

Costo Histórico: 

Para los activos: Es el importe de efectivo o equivalentes al efectivo 
pagado, o el valor razonable de la contraprestación entregada para 
adquirir el activo en el momento de su adquisición. 
Para los pasivos: es el importe de lo recibido en efectivo o equivalentes 
al efectivo, o el valor razonable de los activos no monetarios recibidos a 
cambio de la obligación en el momento en que se incurre en ella, o lo 
que espera CODEGAR pagar para liquidar un pasivo en el curso normal 
de su operación.

h) Negocio en marcha

Considerando el Artículo 47 de la Ley 222 de 1995, CODEGAR es una 
empresa en marcha, con un horizonte amplio de negocio para el año 
2025. Los riesgos inherentes al objeto social son controlados y monito-
reados permanentemente por la administración. 

La información financiera presentada, refleja que la Entidad está fun-
cionando en condiciones normales dentro de un futuro previsible. El 
período de funcionamiento estimado de la entidad es indefinido, así 
mismo la administración con base en el comportamiento financiero, 
no tiene la necesidad de liquidar, suspender o recortar sus 
operaciones o cerrar la Entidad ni siquiera de manera
 temporal.

  



NOTA NO. 5 RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
ESPECÍFICAS

ACTIVOS

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

Conformado por activos de alta liquidez y de mayor realización o 
disponibilidad inmediata que posee la Cooperativa, está conformado 
por Caja, Bancos y Equivalentes de Efectivo. 

Sus saldos permanecerán debidamente soportados mediante los res-
pectivos arqueos de caja general y menores, los extractos bancarios y 
certificaciones.

• La caja representa el efectivo o cheques recibidos por la Cooperativa 
en desarrollo de sus operaciones, en moneda nacional.
• Los instrumentos financieros tales como inversiones a mantener hasta 
el vencimiento, que se rediman hasta seis meses después de la fecha de 
corte de los estados financieros a presentar y que estén siendo contem-
plados para cumplir con los compromisos de la Cooperativa en el corto 
plazo, se presentaran como equivalentes al efectivo.
• Los bancos representan la totalidad de los fondos que tiene la Entidad 
a su disposición en entidades financieras. 

a) Base de medición inicial

De acuerdo con lo establecido en el manual de Políticas Contables de la 
Cooperativa y la Sección 11 de la NIIF PARA PYMES, los activos financie-
ros están medidos al importe de efectivo y representan el disponible 
inmediato que tiene la Cooperativa a diciembre 31 de 2024, se encuen-
tran libres de restricciones y embargos.
CODEGAR considera como equivalentes al efectivo los activos financie-
ros que sean:
- A corto plazo con vencimiento próximo 
- De gran liquidez y fácilmente convertibles en efectivo
- Sujetas a riesgo insignificante de su valor y
- Se mantengan para cumplir compromisos de pago a corto 
plazo, más que para propósitos de inversión

  



e) Adquirir bienes inmuebles y activos fijos necesarios para mantener la 
infraestructura y medios que requiera, a fin de poder cumplir con el 
objeto social.
f) Promover el desarrollo social, académico y cultural de los 
Asociados, sus familias y la comunidad.
g) las que sean necesarias para la consecución del objeto social.

Las diferentes actividades de la Cooperativa se desarrollarán a través 
de las secciones de comercialización, consumo, previsión, solidaridad, 
asesoría y asistencia técnica.

A) SECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN

Esta sección tendrá las siguientes actividades:

Organizar y mantener en funcionamiento un mercado de productos 
agropecuarios dentro y fuera del territorio colombiano, con o sin la 
presencia física de los mismos, de tal forma que garantice a los Asocia-
dos y clientes condiciones suficientes de transparencia, seguridad y 
cumplimiento.

B) SECCIÓN DE CONSUMO

Esta sección tendrá las siguientes actividades:

a) Establecer almacenes de provisión agropecuaria y promover activi-
dades en el sector agroindustrial tales como procesar, transformar y 
distribuir los productos.
b)  Celebrar contratos de distribución con fabricantes nacionales o 
extranjeros, importar y exportar, suministrar bienes y servicios a fin de 
obtener condiciones más favorables para los Asociados de la Coopera-
tiva.
c) Conceder a los asociados créditos en especie con garantía personal. 
los servicios de crédito deberán consultar las posibilidades económicas 
de la Cooperativa y el tipo de interés que se cobre no podrá 
exceder las cuantías que al efecto señale la ley.

b) Base de medición posterior

CODEGAR medirá las partidas en efectivo al costo más los beneficios que 
se obtenga.

NOTA No. 6 DEUDORES POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS

Esta partida comprende las cuentas por cobrar surgidas de la opera-
ción de venta de la Cooperativa con los asociados. Los criterios para 
medir el riesgo crediticio se basan en el conocimiento del asociado, su 
capacidad de pago, estableciendo cupos de acuerdo con su comporta-
miento comercial y garantías exigidas por la administración, de acuer-
do con lo establecido en el manual de políticas contables de la Coopera-
tiva, la cartera se mide con base al valor de transacción.

La cartera por venta de bienes y servicios se ha clasificado, calificado y 
provisionado, conforme al manual de políticas contables de acuerdo 
con las instrucciones de la Superintendencia de la Economía Solidaria, 
partiendo de la política que se ha mantenido en el sentido de considerar 
hasta 90 días como corrientes o de contado. Al finalizar el año, se 
evalúa el deterioro de la cartera presentando al Consejo de administra-
ción los resultados, con los cuales podrá tomar la decisión de registrar-
las como incobrables, siguiendo las instrucciones que para estos casos 
contempla la Superintendencia de la Economía Solidaria. 

A) Base de medición inicial

CODEGAR realizará la medición de la cartera de los asociados al valor de 
transacción.

B) Base de medición posterior

CODEGAR realizará la medición de la cartera de los asociados al saldo en 
libros menos deterioro conforme a los lineamientos de la Superinten-
dencia de Economía Solidaria.

  



c) Deterioro

La pérdida por deterioro se produce cuando el importe en libros del 
activo o de la cuenta, es superior a su importe recuperable, es decir 
cuando se establezca que la partida de la cuenta por cobrar que se tiene 
en libros es superior a lo que se puede salvar de ella, conforme al con-
cepto jurídico.
 
La evidencia de que un activo se encuentra deteriorado debe también 
incluir la información sobre los eventos que causan la pérdida, lo cual 
serán evaluados por la gerencia en concordancia con lo exigido en la 
Circular Básica Financiera y Contable emanada de la Superintendencia 
de la Economía Solidaria. 

GENERAL

 

INDIVIDUAL

d) Baja en cuenta

Cuando una cuenta por cobrar sea cancelada o por el contrario, la 
perdida por deterioro confirme la pérdida de los recursos, se dará de 
baja en cuenta de acuerdo con los procedimientos establecidos por la 
administración.

  



NOTA No. 3 COMENTARIOS DE LA GERENCIA

Los comentarios de la gerencia hacen parte del anexo que se presenta a 
la Asamblea General a través del informe de gestión conforme se esta-
blece en la Ley 222 de 1995.

NOTA No 4. POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

a) Período contable

Los presentes Estados Financieros cubren el ejercicio de 2025 compara-
tivo con el año 2024 y consta de los siguientes estados financieros:

- Estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2025. 

- Estado de cambios en el patrimonio, correspondiente al ejercicio 
comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2025.

- Estado de resultado integral, correspondiente al ejercicio comprendi-
do entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2025.

- Estado de flujos de efectivo, correspondiente al ejercicio comprendido 
entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2025.

b) Frecuencia de la información

La frecuencia con la que se presenta la información financiera será 
anual.

c) Base de preparación

La Cooperativa registra sus operaciones y prepara los Estados Financie-
ros, de conformidad con la Norma Internacional de Información Finan-
ciera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES) conforme 
a la Ley 1314 del 2009 y el Decreto Reglamentario 2420 de diciembre 
de 2015, perteneciendo al Grupo 2.

 

NOTA No. 7 INVENTARIOS

Esta política contempla los bienes adquiridos para su venta posterior-
mente

a) Base de medición inicial

CODEGAR hará la medición inicial al costo, el cual incluye todos los 
costos adicionales y necesarios para poner el activo en condiciones de 
venta (Fletes, acarreos, impuestos no recuperables, honorarios menos 
descuentos condicionados).

b) Base de medición posterior

CODEGAR hará la medición al importe menor entre el valor neto reali-
zable y el valor en libros.

C) Deterioro

El deterioro se reconocerá cuando el valor en libros del activo sea 
mayor que el Valor Neto Realizable, cálculos que se determinarán de 
acuerdo con la política contable sobre deterioro, es decir anualmente.

NOTA No. 8 INVERSIONES 

Las inversiones están representadas en acciones y CDT, las cuales por 
sus características se representan como Inversiones Permanentes.

A) Base de medición

De acuerdo con las políticas contables este tipo de inversión por tra-
tarse de un instrumento de patrimonio, se mide de manera individual 
y bajo el método de valor razonable.



El estado de resultado integral del periodo es presentado detallando el 
resultado del periodo con un desglose de los ingresos y gastos basados 
en función de su relación. 

Para el estado de flujos de efectivo elaborado bajo el método indirecto, 
se definió la siguiente estructura: 

Actividades de operación: Actividades que constituyen la principal 
fuente de ingresos y egresos ordinarios de los negocios, así como las 
actividades que no puedan ser calificadas como de inversión o financia-
ción. Los movimientos de las actividades de operación son determina-
dos por el método directo. 

Actividades de inversión: Actividades de adquisición, enajenación o 
disposición por otros medios de activos no corrientes y otras inversio-
nes no incluidas en el efectivo y sus equivalentes al efectivo. 

Actividades de financiación: Actividades que producen cambios en el 
tamaño y composición del patrimonio neto y de los pasivos de carácter 
financiero.

d) Moneda funcional

Las partidas incluidas en los Estados financieros de la Cooperativa se 
presentarán en miles de pesos Colombianos, separando partidas 
corrientes y no corrientes.

e) Importancia Relativa y Materialidad

La presentación de los hechos económicos se hace de acuerdo con su 
importancia relativa o materialidad.

Para efectos de revelación, una transacción, hecho u operación es 
material cuando, debido a su cuantía o naturaleza, su conocimiento o 
desconocimiento, considerando las circunstancias que lo rodean, 
incide en las decisiones que puedan tomar o en las evaluaciones 
que puedan realizar los usuarios de la información 
financiera.

 

En vista que las acciones no cotizan en bolsa, ni existe como referente 
un instrumento similar se acude a la tercera jerarquía de valor razona-
ble que acepta una medición específica de la entidad, que de acuerdo a 
las características del tipo de inversión, del conocimiento que se tiene 
de la contraparte y el comportamiento histórico de la misma, la mejor 
opción consistió en tomar el valor nominal tanto para su medición 
inicial como posterior; además, desde la perspectiva de la materialidad, 
este saldo termina no siendo relevante dentro de la estructura de los 
instrumentos financieros de la empresa.                                

NOTA No. 9 CUENTAS POR COBRAR

Este rubro representa los derechos de cobro a favor de la Cooperativa, 
igualmente, refleja importes pendientes de recaudo tales como: crédi-
tos que tienen los colaboradores médicos veterinarios y agrónomos de 
la Cooperativa, para la adquisición de vehículos, con el objetivo de 
mejorar el servicio técnico ofrecido a los Asociados.

a) Base de medición inicial

De acuerdo con el manual de políticas contables se medirán al valor de 
la transacción.

b) Base de medición posterior

CODEGAR hará la medición al importe menor entre el valor neto realiza-
ble y el valor en libros.

NOTA No. 10 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO

La propiedad, planta y equipo, son bienes de uso que posee la Coopera-
tiva para el desarrollo de su objeto social. Dentro de esta clasificación se 
contemplan los muebles e inmuebles y la clasificación de este tipo de 
activos es la siguiente: Terrenos, Edificaciones, Muebles, Equipo de 
oficina, Equipo de cómputo, comunicación y Equipo de transporte.  

  



a) Base de medición inicial

Los activos clasificados como propiedad, planta y equipo serán medidos 
al costo atribuido en la fecha de transacción, el cual incluye los costos 
para poner el activo en condiciones de uso (fletes, acarreos, honora-
rios, costos de desmantelamiento, menos descuentos).

b) Base de medición posterior

Se medirá al costo menos la depreciación acumulada y cualquier pérdi-
da por deterioro del valor.

c) Métodos de depreciación

El método de depreciación aplicado por la Cooperativa, para los activos 
que se midan al costo, será en línea recta y acorde con la vida útil esti-
mada para la clasificación respectiva.

d) Vida útil

De acuerdo con las políticas contables establecidas, la vida útil de los 
activos se estimó de la siguiente manera:
  

  

 

CODEGAR estableció la materialidad general para el activo y pasivo del 
3% y la especifica del 5% para el rubro misional del activo que es inven-
tarios y en el caso de los pasivos, proveedores, lo que supere ese por-
centaje se debe medir, presentar y revelar de manera individual, de lo 
contrario se hará de manera agrupada. 

f) Base de Acumulación

Los activos, pasivos, patrimonio, ingresos y gastos fueron incorpora-
dos en la información financiera, en la medida en que cumplieron con 
las definiciones y los criterios de reconocimiento previstos para tales 
elementos conforme se exige en el marco conceptual de la sección 2 del 
anexo 2 del Decreto 2420 de 2015.

g) Base de medición

Costo Histórico: 

Para los activos: Es el importe de efectivo o equivalentes al efectivo 
pagado, o el valor razonable de la contraprestación entregada para 
adquirir el activo en el momento de su adquisición. 
Para los pasivos: es el importe de lo recibido en efectivo o equivalentes 
al efectivo, o el valor razonable de los activos no monetarios recibidos a 
cambio de la obligación en el momento en que se incurre en ella, o lo 
que espera CODEGAR pagar para liquidar un pasivo en el curso normal 
de su operación.

h) Negocio en marcha

Considerando el Artículo 47 de la Ley 222 de 1995, CODEGAR es una 
empresa en marcha, con un horizonte amplio de negocio para el año 
2025. Los riesgos inherentes al objeto social son controlados y monito-
reados permanentemente por la administración. 

La información financiera presentada, refleja que la Entidad está fun-
cionando en condiciones normales dentro de un futuro previsible. El 
período de funcionamiento estimado de la entidad es indefinido, así 
mismo la administración con base en el comportamiento financiero, 
no tiene la necesidad de liquidar, suspender o recortar sus 
operaciones o cerrar la Entidad ni siquiera de manera
 temporal.

  



NOTA NO. 5 RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
ESPECÍFICAS

ACTIVOS

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

Conformado por activos de alta liquidez y de mayor realización o 
disponibilidad inmediata que posee la Cooperativa, está conformado 
por Caja, Bancos y Equivalentes de Efectivo. 

Sus saldos permanecerán debidamente soportados mediante los res-
pectivos arqueos de caja general y menores, los extractos bancarios y 
certificaciones.

• La caja representa el efectivo o cheques recibidos por la Cooperativa 
en desarrollo de sus operaciones, en moneda nacional.
• Los instrumentos financieros tales como inversiones a mantener hasta 
el vencimiento, que se rediman hasta seis meses después de la fecha de 
corte de los estados financieros a presentar y que estén siendo contem-
plados para cumplir con los compromisos de la Cooperativa en el corto 
plazo, se presentaran como equivalentes al efectivo.
• Los bancos representan la totalidad de los fondos que tiene la Entidad 
a su disposición en entidades financieras. 

a) Base de medición inicial

De acuerdo con lo establecido en el manual de Políticas Contables de la 
Cooperativa y la Sección 11 de la NIIF PARA PYMES, los activos financie-
ros están medidos al importe de efectivo y representan el disponible 
inmediato que tiene la Cooperativa a diciembre 31 de 2024, se encuen-
tran libres de restricciones y embargos.
CODEGAR considera como equivalentes al efectivo los activos financie-
ros que sean:
- A corto plazo con vencimiento próximo 
- De gran liquidez y fácilmente convertibles en efectivo
- Sujetas a riesgo insignificante de su valor y
- Se mantengan para cumplir compromisos de pago a corto 
plazo, más que para propósitos de inversión

  

Para determinar el precio de cada activo fijo representado en muebles, 
equipos de oficina, equipos de cómputo y comunicación, se estableció 
en las políticas contables una materialidad del 60% sobre su valor de 
mercado, siempre y cuando este valor supere los 2 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes.

a) Política de deterioro

Para los muebles e inmuebles mediante el procedimiento de aplicar el 
juicio profesional interno y externo, se realizaron estimaciones, que 
permitieron determinar, si los activos presentan o no indicios de dete-
rioro.
CODEGAR evaluará, en cada fecha de cierre, si existe algún indicio del 
deterioro del valor de un elemento o grupo de elementos de propieda-
des, planta y equipo. Si existiera este indicio, Codegar estimará el valor 
recuperable del elemento o grupo de elementos de propiedades, planta 
y equipo. Si no existen indicios de deterioro del valor, no será necesario 
estimar el valor recuperable.

b) Baja en cuentas

La Cooperativa dará de baja en cuenta, un activo perteneciente a Pro-
piedades, planta y equipo:  

• Cuando no se espere obtener beneficios económicos futuros por su       
uso o disposición.
• Cuando esté totalmente depreciado.
• Cuando lo realice.

La Cooperativa determinará la ganancia o pérdida procedente de la baja 
en cuentas como la diferencia, entre el producto neto de la venta, la 
cesión o la separación y el importe en libros de la partida.

  

  



b) Base de medición posterior

CODEGAR medirá las partidas en efectivo al costo más los beneficios que 
se obtenga.

NOTA No. 6 DEUDORES POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS

Esta partida comprende las cuentas por cobrar surgidas de la opera-
ción de venta de la Cooperativa con los asociados. Los criterios para 
medir el riesgo crediticio se basan en el conocimiento del asociado, su 
capacidad de pago, estableciendo cupos de acuerdo con su comporta-
miento comercial y garantías exigidas por la administración, de acuer-
do con lo establecido en el manual de políticas contables de la Coopera-
tiva, la cartera se mide con base al valor de transacción.

La cartera por venta de bienes y servicios se ha clasificado, calificado y 
provisionado, conforme al manual de políticas contables de acuerdo 
con las instrucciones de la Superintendencia de la Economía Solidaria, 
partiendo de la política que se ha mantenido en el sentido de considerar 
hasta 90 días como corrientes o de contado. Al finalizar el año, se 
evalúa el deterioro de la cartera presentando al Consejo de administra-
ción los resultados, con los cuales podrá tomar la decisión de registrar-
las como incobrables, siguiendo las instrucciones que para estos casos 
contempla la Superintendencia de la Economía Solidaria. 

A) Base de medición inicial

CODEGAR realizará la medición de la cartera de los asociados al valor de 
transacción.

B) Base de medición posterior

CODEGAR realizará la medición de la cartera de los asociados al saldo en 
libros menos deterioro conforme a los lineamientos de la Superinten-
dencia de Economía Solidaria.

  

NOTA No. 11 GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO

Los gastos pagados por anticipado corresponden a erogaciones en que 
incurre CODEGAR en el desarrollo de sus actividades, con el fin de reci-
bir beneficios futuros, los cuales se deben amortizar durante el período 
en que se reciban. Estos gastos anticipados corresponden al seguro 
contra todo riesgo tomado por la Cooperativa. 

a) Medición

CODEGAR medirá al costo de adquisición y se transfieren a resultados en 
el periodo durante el cual se reciben los servicios, se consumen los 
suministros o se obtienen los beneficios del pago hecho por anticipado.

Cuando un gasto pagado por anticipado no representa un beneficio 
futuro, se registra como gasto afectando directamente el Estado de 
Resultados en el periodo en el que sucedan.

PASIVOS FINANCIEROS

NOTA No. 12 PROVEEDORES 

Corresponde al valor adeudado a los proveedores de insumos de CODE-
GAR para llevar a cabo las actividades de comercialización de productos 
e insumos agropecuarios y veterinarios.

a) Base de medición inicial

Según las políticas contables de CODEGAR las cuentas por pagar a pro-
veedores se medirán al valor de transacción.

b) Base de medición posterior

En la clasificación del estado de situación financiera, las cuentas por 
pagar se llevan en el pasivo corriente y se medirán al precio de 
transacción.

  



c) Deterioro

La pérdida por deterioro se produce cuando el importe en libros del 
activo o de la cuenta, es superior a su importe recuperable, es decir 
cuando se establezca que la partida de la cuenta por cobrar que se tiene 
en libros es superior a lo que se puede salvar de ella, conforme al con-
cepto jurídico.
 
La evidencia de que un activo se encuentra deteriorado debe también 
incluir la información sobre los eventos que causan la pérdida, lo cual 
serán evaluados por la gerencia en concordancia con lo exigido en la 
Circular Básica Financiera y Contable emanada de la Superintendencia 
de la Economía Solidaria. 

GENERAL

 

INDIVIDUAL

d) Baja en cuenta

Cuando una cuenta por cobrar sea cancelada o por el contrario, la 
perdida por deterioro confirme la pérdida de los recursos, se dará de 
baja en cuenta de acuerdo con los procedimientos establecidos por la 
administración.

  

NOTA No. 13 CUENTAS POR PAGAR 

Esta partida registra los instrumentos financieros pasivos causados y 
pendientes de pago por concepto de impuestos, retenciones y rema-
nentes por pagar a ex asociados.

Las cuentas por pagar son pasivos financieros que representan obliga-
ciones de pagos fijos o determinables.

a) Base de medición inicial

La Cooperativa registra en este rubro los valores pendientes de pago.

En la clasificación del estado de situación financiera, las cuentas por 
pagar se llevan en el pasivo corriente y se medirán al precio de transac-
ción.

b) Base de medición posterior

CODEGAR medirá este tipo de instrumentos al valor no descontado.

NOTA No. 14 IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS 

Corresponde a los pasivos por impuestos de RETENCIÓN EN LA FUENTE, 
IVA E INDUSTRIA y COMERCIO.

a) Base de medición inicial y posterior

Los impuestos se miden conforme a las obligaciones tributarias esta-
blecidos por la norma.

NOTA No. 15 PASIVOS NETOS POR BENEFICIO A EMPLEADOS

Corresponden al valor adeudado a los colaboradores de CODEGAR por 
concepto sueldos, auxilio de transporte, bonificaciones por mera libe-
ralidad, cesantías, intereses a las cesantías, prima de servicios y 
vacaciones.

  



a) Base de medición inicial

De acuerdo con las políticas contables se miden al importe real adeuda-
do al empleado (mejor estimación) y corresponden a beneficios a em-
pleados a corto plazo cuyo pago será totalmente atendido en el térmi-
no inferior a 12 meses siguientes al cierre del periodo en el cual los 
colaboradores han prestado sus servicios.

b) Base de medición posterior

Los beneficios a los empleados al final del periodo se medirán al importe 
de la suma de los beneficios no pagados (la mejor estimación a pagar).

NOTA No. 16 PATRIMONIO 

El patrimonio de CODEGAR agrupa las partidas de aportes sociales, así 
como las reservas y fondos, excedentes del ejercicio, resultados de 
adopción por primera vez y resultados de ejercicios anteriores.

El capital mínimo irreducible, se lleva de acuerdo con lo establecido el 
Estatuto de la Cooperativa. 

NOTA No. 17 INGRESOS
 
Corresponden a los ingresos obtenidos por concepto de las ventas de 
productos agrícolas y veterinarios, tanto a los asociados como al públi-
co en general, también corresponden a la prestación de servicio del 
departamento técnico y otras actividades.

a) Base de medición

CODEGAR medirá los ingresos al valor razonable, teniendo en cuenta el 
importe de descuentos comerciales y descuentos por pronto pago que 
le otorguen a la Cooperativa.

  



En vista que las acciones no cotizan en bolsa, ni existe como referente 
un instrumento similar se acude a la tercera jerarquía de valor razona-
ble que acepta una medición específica de la entidad, que de acuerdo a 
las características del tipo de inversión, del conocimiento que se tiene 
de la contraparte y el comportamiento histórico de la misma, la mejor 
opción consistió en tomar el valor nominal tanto para su medición 
inicial como posterior; además, desde la perspectiva de la materialidad, 
este saldo termina no siendo relevante dentro de la estructura de los 
instrumentos financieros de la empresa.                                

NOTA No. 9 CUENTAS POR COBRAR

Este rubro representa los derechos de cobro a favor de la Cooperativa, 
igualmente, refleja importes pendientes de recaudo tales como: crédi-
tos que tienen los colaboradores médicos veterinarios y agrónomos de 
la Cooperativa, para la adquisición de vehículos, con el objetivo de 
mejorar el servicio técnico ofrecido a los Asociados.

a) Base de medición inicial

De acuerdo con el manual de políticas contables se medirán al valor de 
la transacción.

b) Base de medición posterior

CODEGAR hará la medición al importe menor entre el valor neto realiza-
ble y el valor en libros.

NOTA No. 10 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO

La propiedad, planta y equipo, son bienes de uso que posee la Coopera-
tiva para el desarrollo de su objeto social. Dentro de esta clasificación se 
contemplan los muebles e inmuebles y la clasificación de este tipo de 
activos es la siguiente: Terrenos, Edificaciones, Muebles, Equipo de 
oficina, Equipo de cómputo, comunicación y Equipo de transporte.  

  

a) Base de medición inicial

De acuerdo con las políticas contables se miden al importe real adeuda-
do al empleado (mejor estimación) y corresponden a beneficios a em-
pleados a corto plazo cuyo pago será totalmente atendido en el térmi-
no inferior a 12 meses siguientes al cierre del periodo en el cual los 
colaboradores han prestado sus servicios.

b) Base de medición posterior

Los beneficios a los empleados al final del periodo se medirán al importe 
de la suma de los beneficios no pagados (la mejor estimación a pagar).

NOTA No. 16 PATRIMONIO 

El patrimonio de CODEGAR agrupa las partidas de aportes sociales, así 
como las reservas y fondos, excedentes del ejercicio, resultados de 
adopción por primera vez y resultados de ejercicios anteriores.

El capital mínimo irreducible, se lleva de acuerdo con lo establecido el 
Estatuto de la Cooperativa. 

NOTA No. 17 INGRESOS
 
Corresponden a los ingresos obtenidos por concepto de las ventas de 
productos agrícolas y veterinarios, tanto a los asociados como al públi-
co en general, también corresponden a la prestación de servicio del 
departamento técnico y otras actividades.

a) Base de medición

CODEGAR medirá los ingresos al valor razonable, teniendo en cuenta el 
importe de descuentos comerciales y descuentos por pronto pago que 
le otorguen a la Cooperativa.

  



a) Base de medición inicial

Los activos clasificados como propiedad, planta y equipo serán medidos 
al costo atribuido en la fecha de transacción, el cual incluye los costos 
para poner el activo en condiciones de uso (fletes, acarreos, honora-
rios, costos de desmantelamiento, menos descuentos).

b) Base de medición posterior

Se medirá al costo menos la depreciación acumulada y cualquier pérdi-
da por deterioro del valor.

c) Métodos de depreciación

El método de depreciación aplicado por la Cooperativa, para los activos 
que se midan al costo, será en línea recta y acorde con la vida útil esti-
mada para la clasificación respectiva.

d) Vida útil

De acuerdo con las políticas contables establecidas, la vida útil de los 
activos se estimó de la siguiente manera:
  

  

 

NOTA No. 18 GASTOS

Corresponden a los pagos en que incurre la Cooperativa para el desa-
rrollo de sus actividades, como son: compra de mercancía, pago de 
nómina y los demás gastos generales necesarios para el funcionamien-
to de la Cooperativa.

a) Base de medición 

Los costos y gastos se medirán inicialmente al importe por el valor que 
se genere el gasto, los cuales tendrán relación con los activos y pasivos 
de la actividad de la Cooperativa. 

ACTIVOS

NOTA No. 19 EFECTIVO Y EQUIVALENTES A EFECTIVO 

Estas cuentas representan el disponible inmediato que tiene la Coope-
rativa a diciembre 31 de 2025, comprende el efectivo (cajas menores y 
cajas generales) y las cuentas bancarias en Banco Bancolombia y Davi-
vienda, presentan una disminución del 54.3% y se encuentran libres de 
restricciones y embargos, sus saldos son:

  

  

 

CUENTA 2025 2024 VARIACIÓN 
RELATIVA 

CAJA     8.750.000     8.250.000 6.1% 

BANCOS 378.672.076 839.960.979 -54.9% 

TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES A EFECTIVO  $   387.422.076  $   848.210.979 -54.3% 
 

NOTA No. 20 INVERSIONES 
 
Su saldo representado en Inversiones Permanentes, medidas al costo 
y se detalla de la siguiente forma:

  



Para determinar el precio de cada activo fijo representado en muebles, 
equipos de oficina, equipos de cómputo y comunicación, se estableció 
en las políticas contables una materialidad del 60% sobre su valor de 
mercado, siempre y cuando este valor supere los 2 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes.

a) Política de deterioro

Para los muebles e inmuebles mediante el procedimiento de aplicar el 
juicio profesional interno y externo, se realizaron estimaciones, que 
permitieron determinar, si los activos presentan o no indicios de dete-
rioro.
CODEGAR evaluará, en cada fecha de cierre, si existe algún indicio del 
deterioro del valor de un elemento o grupo de elementos de propieda-
des, planta y equipo. Si existiera este indicio, Codegar estimará el valor 
recuperable del elemento o grupo de elementos de propiedades, planta 
y equipo. Si no existen indicios de deterioro del valor, no será necesario 
estimar el valor recuperable.

b) Baja en cuentas

La Cooperativa dará de baja en cuenta, un activo perteneciente a Pro-
piedades, planta y equipo:  

• Cuando no se espere obtener beneficios económicos futuros por su       
uso o disposición.
• Cuando esté totalmente depreciado.
• Cuando lo realice.

La Cooperativa determinará la ganancia o pérdida procedente de la baja 
en cuentas como la diferencia, entre el producto neto de la venta, la 
cesión o la separación y el importe en libros de la partida.

  

  

CUENTA 2025 2024 VARIACION 
RELATIVA 

VECOL S. A        77.195.742        61.447.641 25.6% 
CDT’S BANCOLOMBIA 4.943.078.214  5.955.834.716 -17% 

TOTAL INVERSIONES EN INSTRUMENTO DE 
DEUDA  $ 5.020.273.956  $ 6.017.282.358 -16.6% 

 

De acuerdo con la Circular Básica Contable y Financiera, las inversiones 
de las acciones en VECOL tuvieron una variación positiva en cuanto a su 
calificación y valoración de acuerdo con el valor nominal y número de 
acciones que se tienen a diciembre 31 de 2025 por valor de $ 8.256.138.

Los CDT se tienen con la entidad BANCOLOMBIA con un plazo entre 90 y 
180 días  y se renuevan automáticamente, previamente aprobados por 
el Consejo de Administración y contabilizados al costo amortizado de 
cada uno de ellos.

NOTA No. 21 DEUDORES POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS

La cartera por venta de bienes y servicios, presenta una rotación pro-
medio de 60 días y corresponde a los créditos concedidos a los Asocia-
dos, también se extiende algunas entidades oficiales y privadas no 
asociadas, conforme al artículo 4º del Estatuto de la Cooperativa. 

  

  

 

CUENTA 2025 2024 VARIACIÓN 
RELATIVA 

CARTERA ASOCIADOS 5.262.319.332 3.938.596.694 33.6% 

PROVISIÓN CARTERA     - 5.490.426     - 14.007.170 -60.8% 
 

La cartera por venta de bienes y servicios presenta un incremento del 
33.6%, se encuentra debidamente monitoreada por el Comité de crédito 
y la gerencia. La gestión de cobro se realiza de manera oportuna, lo que 
conlleva a que la Cooperativa genere una buena calidad de cartera, el 
98% se encuentra clasificada como vigente, es decir, entre 30 y 90 días, 
de la siguiente forma:

  



NOTA No. 11 GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO

Los gastos pagados por anticipado corresponden a erogaciones en que 
incurre CODEGAR en el desarrollo de sus actividades, con el fin de reci-
bir beneficios futuros, los cuales se deben amortizar durante el período 
en que se reciban. Estos gastos anticipados corresponden al seguro 
contra todo riesgo tomado por la Cooperativa. 

a) Medición

CODEGAR medirá al costo de adquisición y se transfieren a resultados en 
el periodo durante el cual se reciben los servicios, se consumen los 
suministros o se obtienen los beneficios del pago hecho por anticipado.

Cuando un gasto pagado por anticipado no representa un beneficio 
futuro, se registra como gasto afectando directamente el Estado de 
Resultados en el periodo en el que sucedan.

PASIVOS FINANCIEROS

NOTA No. 12 PROVEEDORES 

Corresponde al valor adeudado a los proveedores de insumos de CODE-
GAR para llevar a cabo las actividades de comercialización de productos 
e insumos agropecuarios y veterinarios.

a) Base de medición inicial

Según las políticas contables de CODEGAR las cuentas por pagar a pro-
veedores se medirán al valor de transacción.

b) Base de medición posterior

En la clasificación del estado de situación financiera, las cuentas por 
pagar se llevan en el pasivo corriente y se medirán al precio de 
transacción.

  

De igual forma se presenta una recuperación provisión de cartera el 
cual se realizó por provisión general sobre la cartera mayor a 91 días.

Tendencia en días de la Cartera en los últimos años.

  ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC PROM 
2020 53 53 50 52 53 54 55 56 56 55 55 54 54 
2021 57 55 53 53 53 53 53 53 53 52 52 52 52 
2022 44 44 42 42 43 44 44 44 44 43 43 42 43 
2023 36 40 42 44 41 44 45 44 44 44 44 44 43 
2024 48 48 51 47 47 47 48 50 51 50 50 50 49 
2025 51 54 56 59 60 61 61 62 63 63 62 62 60 

 
NOTA No. 22 INVENTARIOS 

• Los inventarios se valorizan al costo promedio ponderado.
• Se utiliza el sistema permanente.
• Se realizaron los respectivos inventarios físicos de mercancía, 
arrojando hallazgos no materiales.
Los Inventarios al mes de diciembre de 2025, presentan un incremento 
del 22.4%, tiene relación principalmente con incremento de compra de 
los insumos agropecuarios más importantes como fertilizante, herbici-
das y alimentos balanceados y presenta una rotación promedio de 42 
días.

CUENTA 2025 2024 VARIACION 
RELATIVA 

INVENTARIO DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y 
VETERINARIOS. 6.628.362.671 5.414.586.141 22.4% 

 



NOTA No. 13 CUENTAS POR PAGAR 

Esta partida registra los instrumentos financieros pasivos causados y 
pendientes de pago por concepto de impuestos, retenciones y rema-
nentes por pagar a ex asociados.

Las cuentas por pagar son pasivos financieros que representan obliga-
ciones de pagos fijos o determinables.

a) Base de medición inicial

La Cooperativa registra en este rubro los valores pendientes de pago.

En la clasificación del estado de situación financiera, las cuentas por 
pagar se llevan en el pasivo corriente y se medirán al precio de transac-
ción.

b) Base de medición posterior

CODEGAR medirá este tipo de instrumentos al valor no descontado.

NOTA No. 14 IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS 

Corresponde a los pasivos por impuestos de RETENCIÓN EN LA FUENTE, 
IVA E INDUSTRIA y COMERCIO.

a) Base de medición inicial y posterior

Los impuestos se miden conforme a las obligaciones tributarias esta-
blecidos por la norma.

NOTA No. 15 PASIVOS NETOS POR BENEFICIO A EMPLEADOS

Corresponden al valor adeudado a los colaboradores de CODEGAR por 
concepto sueldos, auxilio de transporte, bonificaciones por mera libe-
ralidad, cesantías, intereses a las cesantías, prima de servicios y 
vacaciones.

  

Tendencia en días del inventario en los últimos años.

 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC PROM 
2020 45 47 43 42 41 41 41 41 41 41 42 41 41 
2021 39 41 40 43 41 41 41 42 42 41 41 41 41 
2022 39 41 36 36 37 38 38 39 39 39 38 39 38 
2023 35 40 40 41 40 40 41 41 41 41 41 41 41 
2024 42 42 44 41 41 41 41 41 41 40 40 40 40 
2025 38 41 41 42 42 43 42 42 42 42 42 42 42 

 
NOTA No. 23 CUENTAS POR COBRAR

Su composición es la siguiente:

CUENTA 2025 2024 VARIACIÓN 
RELATIVA 

EMPLEADOS (Médicos Veterinarios)   41.471.527    65.109.343 -36.3% 
Otras cuentas por cobrar y an�cipos 106.859.556 156.172.299 -31.6% 
TOTAL OTRAS CUENTAS POR COBRAR Y 
ANTICIPOS   $ 148.331.083   $ 221.281.642 -33% 

 
En este rubro se contabiliza las cuentas por cobrar a colaboradores y 
corresponde a los créditos otorgados a los empleados veterinarios, 
para la adquisición de vehículos, con el objeto de facilitar su desplaza-
miento hacia las fincas de los asociados para la prestación de los servi-
cios técnicos y veterinarios solicitados. 

De igual forma se contabiliza las cuentas pendientes para cobrar o 
saldos a favor que se ejecutara en el mes de enero y siguientes en el año 
2025, contiene también las partidas conciliatorias para aplicarlas en 
enero de 2026 e incapacidades por cobrar a las EPS.

NOTA No. 24 PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

Los amparos para protección de activos, se encuentran debidamente 
constituidos, a la fecha ningún bien de CODEGAR posee restricciones 
tales como pignoraciones, hipotecas entre otros, las bodegas en MER-
CASA se encuentran operando normalmente y este rubro se detalla así:



a) Base de medición inicial

De acuerdo con las políticas contables se miden al importe real adeuda-
do al empleado (mejor estimación) y corresponden a beneficios a em-
pleados a corto plazo cuyo pago será totalmente atendido en el térmi-
no inferior a 12 meses siguientes al cierre del periodo en el cual los 
colaboradores han prestado sus servicios.

b) Base de medición posterior

Los beneficios a los empleados al final del periodo se medirán al importe 
de la suma de los beneficios no pagados (la mejor estimación a pagar).

NOTA No. 16 PATRIMONIO 

El patrimonio de CODEGAR agrupa las partidas de aportes sociales, así 
como las reservas y fondos, excedentes del ejercicio, resultados de 
adopción por primera vez y resultados de ejercicios anteriores.

El capital mínimo irreducible, se lleva de acuerdo con lo establecido el 
Estatuto de la Cooperativa. 

NOTA No. 17 INGRESOS
 
Corresponden a los ingresos obtenidos por concepto de las ventas de 
productos agrícolas y veterinarios, tanto a los asociados como al públi-
co en general, también corresponden a la prestación de servicio del 
departamento técnico y otras actividades.

a) Base de medición

CODEGAR medirá los ingresos al valor razonable, teniendo en cuenta el 
importe de descuentos comerciales y descuentos por pronto pago que 
le otorguen a la Cooperativa.

  

CUENTA 2025 2024 VARIACIÓN 
RELATIVA 

TERRENO   1,284,484,353   1,284,484,353    0% 
MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA      767.396.227      721.129.358  6.4% 
EQUIPO DE COMPUTO Y COMUNICACIÓN      180.773.167      167.573.572  7.9% 
EDIFICIO   7.818.645.287   7.805.930.313  0.2% 
VEHÍCULOS 758.585.001      633,585,000 19.7% 
DEPRECIACIÓN ACUMULADA -2.380.774.111 -2.097.716.022  13.5% 
TOTAL PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO $ 8.429.109.934  $ 8.514.986.574  1% 

 

Al corte de diciembre 31 de 2025 los activos de la Cooperativa se encuen-
tran registrados y depreciados bajo el método de línea recta, conforme a 
las políticas contables establecidas en el Manual y acorde a la situación 
actual de los mismos.

NOTA No. 25 GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO

Corresponde a las pólizas de seguro adquirido contra todo riesgo que se 
amortizan a medida que vaya corriendo el tiempo de la vigencia en el 
año 2025. 

CUENTA 2025 2024 VARIACIÓN 
RELATIVA 

SEGUROS PÓLIZAS TODO RIESGO 163.948.847 144.450.121 13.5% 
 
PASIVOS

Comprende el valor de las obligaciones contraídas por la Cooperativa 
medida la obtención de negociaciones para el desarrollo el objeto social.

NOTA No. 26 PROVEEDORES

La cuenta de proveedores presenta una disminución de 8.1% con relación al 
año 2024 y una rotación promedio de 18 días.

CUENTA 2025 2024 VARIACIÓN 
RELATIVA 

PROVEEDORES NACIONALES 2.189.402.405 2.382.473.054 -8.1% 
 



a) Base de medición inicial

De acuerdo con las políticas contables se miden al importe real adeuda-
do al empleado (mejor estimación) y corresponden a beneficios a em-
pleados a corto plazo cuyo pago será totalmente atendido en el térmi-
no inferior a 12 meses siguientes al cierre del periodo en el cual los 
colaboradores han prestado sus servicios.

b) Base de medición posterior

Los beneficios a los empleados al final del periodo se medirán al importe 
de la suma de los beneficios no pagados (la mejor estimación a pagar).

NOTA No. 16 PATRIMONIO 

El patrimonio de CODEGAR agrupa las partidas de aportes sociales, así 
como las reservas y fondos, excedentes del ejercicio, resultados de 
adopción por primera vez y resultados de ejercicios anteriores.

El capital mínimo irreducible, se lleva de acuerdo con lo establecido el 
Estatuto de la Cooperativa. 

NOTA No. 17 INGRESOS
 
Corresponden a los ingresos obtenidos por concepto de las ventas de 
productos agrícolas y veterinarios, tanto a los asociados como al públi-
co en general, también corresponden a la prestación de servicio del 
departamento técnico y otras actividades.

a) Base de medición

CODEGAR medirá los ingresos al valor razonable, teniendo en cuenta el 
importe de descuentos comerciales y descuentos por pronto pago que 
le otorguen a la Cooperativa.

  

Tendencia en días de la rotación de proveedores, en los últimos años.

 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC PROM 
2020 20 19 18 19 19 19 19 20 19 19 19 19 19 
2021 15 15 14 14 15 14 14 14 13 13 13 13 14 
2022 14 15 15 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 
2023 11 13 13 13 13 13 13 13 13 13 11 9 14 
2024 12 13 13 12 12 13 14 14 14 14 14 14 13 
2025 15 17 18 20 20 20 19 19 18 18 18 17 18 

 
El Consejo de administración evalúa permanentemente su comporta-
miento y pago oportuno, aprovechando los descuentos financieros que 
permiten al asociado beneficiarse en mejores precios.

NOTA No. 27 IMPUESTOS 

Corresponde a los impuestos de Retención en la fuente, IVA, industria y 
comercio bimestral y anual e impuesto al consumo de bolsas plásticas, 
calculados de acuerdo con las obligaciones tributarias y causadas al 
corte de diciembre 31 de 2024.

CUENTA 2025 2024 VARIACION 
RELATIVA 

IMPUESTO A LAS VENTAS -IMPUESTO AL CONSUMO 
DE BOLSA PLÁSTICAS E INDUSTRIA Y COMERCIO 83.846.028  62.093.000       35% 
RETENCIÓN EN LA FUENTE 45.932.194 48.635.479 -5.6% 

TOTAL IMPUESTOS MENSUALES Y BIMESTRALES  $ 129.778.222   $ 110.728.480  17.2% 
 

Estos impuestos se presentarán y pagarán a la Dian, en el mes de enero 
de 2026 antes de los plazos estipulados.

NOTA No. 28 OTRAS CUENTAS POR PAGAR

CUENTA 2025 2024 VARIACIÓN 
RELATIVA 

APORTES EX-ASOCIADOS 29.706.221   28.800.548 3.1% 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR  51.078.718    119.527.431 57.3% 

TOTAL OTRAS CUENTAS POR PAGAR  $   80.784.939  $ 148.327.979       -45.5% 
 



NOTA No. 18 GASTOS

Corresponden a los pagos en que incurre la Cooperativa para el desa-
rrollo de sus actividades, como son: compra de mercancía, pago de 
nómina y los demás gastos generales necesarios para el funcionamien-
to de la Cooperativa.

a) Base de medición 

Los costos y gastos se medirán inicialmente al importe por el valor que 
se genere el gasto, los cuales tendrán relación con los activos y pasivos 
de la actividad de la Cooperativa. 

ACTIVOS

NOTA No. 19 EFECTIVO Y EQUIVALENTES A EFECTIVO 

Estas cuentas representan el disponible inmediato que tiene la Coope-
rativa a diciembre 31 de 2025, comprende el efectivo (cajas menores y 
cajas generales) y las cuentas bancarias en Banco Bancolombia y Davi-
vienda, presentan una disminución del 54.3% y se encuentran libres de 
restricciones y embargos, sus saldos son:

  

  

 

El saldo de ex Asociados corresponde a los aportes no reclamados de 
años anteriores y por la exclusión de Asociados. Es de anotar que estos 
valores de acuerdo con instrucción de la Superintendencia de la Econo-
mía Solidaria, una vez agotados las gestiones de devolución, podrán 
pasados dos años y previa aprobación por parte de la Asamblea, llevar-
se a los Fondos Sociales.
El fondo de educación quedó con un saldo pendiente por ejecutar de $ 
2.435.311 y en el fondo de solidaridad por $ 29.217.577.

Las otras cuentas por pagar corresponden a afiliaciones a planes fune-
rarios, médicos, cuentas con el Fondo Nacional del Ganado-FEDEGAN y 
los gastos pendientes por pagar en enero de 2026.

NOTA No. 29 PASIVOS NETOS POR BENEFICIO A EMPLEADOS

Su saldo corresponde a la provisión acumulada para el pago de presta-
ciones sociales de los colaboradores como: Cesantías para ser consig-
nadas en febrero de 2026, Intereses a las cesantías pagados en enero 
de 2026, Vacaciones pendientes por pagar y pago a seguridad social 
por un valor de $47.925.598 y será cancelado dentro de los primeros 
días de mes de enero 2026.

CUENTA 2025 2024 VARIACIÓN 
RELATIVA 

SEGURIDAD SOCIAL    47.925.598    43.808.000 9.4% 

CESANTIAS 158.424.773    131.134.253 20.% 
INTERESES A LAS CESANTIAS    18.595.846     16.000.809 24.2% 
VACACIONES CONSOLIDADAS     59.020.794      54.220.839 8.9% 
TOTAL BENEFICIOS A EMPLEADOS A CORTO PLAZO $ 283.967.011    $ 245.163.901  15.8% 

 
El saldo de Cesantías del año 2025, se consignaron en febrero de 2026 en 
los Fondos de Cesantías Fondo Nacional del Ahorro, Colfondos, Protección 
y Porvenir, quedando la Cooperativa a Paz y Salvo con los Colaboradores 
por este concepto y para dar cumplimiento a la ley 100 de 1993.



De acuerdo con la Circular Básica Contable y Financiera, las inversiones 
de las acciones en VECOL tuvieron una variación positiva en cuanto a su 
calificación y valoración de acuerdo con el valor nominal y número de 
acciones que se tienen a diciembre 31 de 2025 por valor de $ 8.256.138.

Los CDT se tienen con la entidad BANCOLOMBIA con un plazo entre 90 y 
180 días  y se renuevan automáticamente, previamente aprobados por 
el Consejo de Administración y contabilizados al costo amortizado de 
cada uno de ellos.

NOTA No. 21 DEUDORES POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS

La cartera por venta de bienes y servicios, presenta una rotación pro-
medio de 60 días y corresponde a los créditos concedidos a los Asocia-
dos, también se extiende algunas entidades oficiales y privadas no 
asociadas, conforme al artículo 4º del Estatuto de la Cooperativa. 

  

  

 

PATRIMONIO

NOTA No. 30 PATRIMONIO

CUENTA 2025 2024 VARIACION 
RELATIVA 

APORTES SOCIALES 5.254.353.623 4.801.397.395 9.4% 
RESERVAS 1.331.999.093 1.214.510.275 9.7% 
FONDO DE DESTINACIÓN ESPECIFICA 9.436.695.359 8.738.544.047 8% 
EXCEDENTE PRESENTE EJERCICIO 1.1143.863.939 1.285.595.400 -11% 
REVALUACIÓN PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 2.700.974.981 2.700.974.981 0% 
RESULTADO ACUMULADOS ADOPCIÓN POR 
PRIMERA VEZ 3.413.089.543 3.413.089.543 0% 

TOTAL PATRIMONIO  $23.280.976.538  
 

$22.154.111.640  5.1% 
 

APORTES SOCIALES: 

Están representados por las Cuotas Patrimoniales que aportan los Aso-
ciados y por la capitalización de descuentos en compras efectuadas en la 
Cooperativa para un saldo de $5.254.353.623, para un incremento del 
9.4% con relación al año 2024.

APORTES AMORTIZADOS:

Son los aportes adquiridos a través del fondo para amortización de 
aportes, aprobado por la Asamblea General de Asociados según acta No 
44 de marzo de 2013 y que forman parte del capital institucional de la 
Cooperativa.

RESERVAS: 

Constituida por la Reserva de Protección de Aportes Sociales, que por ley 
es del 20% de los Excedentes obtenidos en el año. (Art. 54 Ley 79/88 y Art. 
4 Estatutos).

FONDOS DE DESTINACIÓN ESPECÍFICA: 

Las cuales son contables y no agotables ni susceptibles de repartición, 
por ley deben calcularse de los excedentes obtenidos en ventas a 
particulares (Art. 10 Ley 79/88)



INGRESOS
 
NOTA No. 31 INGRESOS POR VENTAS

Representa el valor de los ingresos originados en la enajenación de 
bienes y productos veterinarios y agropecuarios tanto a los Asociados 
como al público en general. 

  

CUENTA 2025 2024 VARIACION 
RELATIVA 

VENTAS BRUTAS 60.607.064.010 52.105.206.039 16.32% 
 

Se generaron en descuentos capitalizables y devoluciones por un valor 
de $1.138.140.232, representa un incremento del 139.17% comparado con 
el año 2024.

NOTA No. 32 INGRESOS POR SERVICIOS

Corresponde a los ingresos generados por la prestación de servicios de 
los agrónomos y veterinarios en las fincas de los asociados, así como a 
otros ingresos provenientes de actividades relacionadas con el consul-
torio veterinario, tales como consultas, profilaxis y expedición de certifi-
cados caninos, los cuales generan valor en el servicio ofrecido a los 
asociados y cliente en general. El saldo asciende a $ 320.801.194 y se 
detalla de la siguiente forma:

CUENTA 2025 2024 VARIACION 
RELATIVA 

INGRESOS POR SERVICIOS EN VENTAS   44.744.003      43.487.743 2.9% 

INGRESOS DEPARTAMENTOS TÉCNICO   63.861.000       60.700.000 5.2% 

INGRESOS OTRAS ACTIVIDADES  169.021.591     148.805.107 13.6% 

TOTAL INGRESOS POR SERVICIOS   $ 277.626.594   $ 252.992.850  9.7% 
 
Esta cuenta también incluye recuperación de provisión de cartera por 
valor de $8.516.744 e intereses de mora por $ 34.657.856



NOTA No. 33 COSTO DE VENTAS

Representa los valores pagados en que incurre la Cooperativa para el 
desarrollo de sus actividades operacionales, las políticas administrati-
vas han permitido mantener una dinámica estable, con el objeto de 
continuar beneficiando al asociado. 

NOTA No. 34 GASTOS DE SERVICIOS

Este rubro presenta un saldo de $ 351.323.275, se detallan de la siguiente 
forma:

CUENTA 2025 2024 VARIACION 
RELATIVA 

GASTOS POR SERVICIOS DE TRANSPORTE 206.362.574 167.615.845 23.1% 
GASTOS ASISTENCIA CONSULTORIO VETERINARIO 51.189.618 67.658.624 -24.3% 
GASTOS ALMACEN 93.971.083 64.118.199 46.2% 
TOTAL GASTOS DE SERVICIOS  $ 351.323.275   $ 299.392.668  17.35% 

 
NOTA No. 35 GASTOS DE VENTA

Los gastos de ventas corresponden al personal de ventas, logística, 
transportes de ventas, descuentos capitalizables generados a los asocia-
dos e impuestos, entre otras y presenta un saldo es de $ 2.431.894.466 y 
se detalla de la siguiente forma:

CUENTA 2025 2024 VARIACIÓN 
RELATIVA 

SALARIOS, BONIFICACIONES, AUXILIO TRANSPORTE   1.257.940.108         894.545.713 40.6% 

PRESTACIONES SOCIALES        326.741.638      238.876.693 36.8% 

SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES       202.051.586      152.374.655 32.6% 

OTROS GASTOS GENERALES       645.161.134      652.897.459 -1.2% 

TOTAL GASTOS DE VENTAS  $ 2.431.894.466   $ 1.938.694.520  25.4% 
 

El rubro de gastos de personal presentó un incremento respecto al perío-
do anterior. Esta variación obedece principalmente a la contratación de 
siete colaboradores adicionales, incorporados con el propósito de dar 
cumplimiento a la reducción de la jornada laboral establecida.



La incorporación de este personal permitió mantener la continuidad ope-
rativa, asegurar el cumplimiento de los niveles de servicio y preservar la 
productividad.

NOTA No. 36 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

Son los ocasionados para desarrollar el objeto social de la Cooperativa de 
manera oportuna y tiene relación a la gestión administrativa. Esta partida 
presenta un saldo de $ 2.843.283.107 y está conformado por:

CUENTA 2025 2024 VARIACION 
RELATIVA 

SALARIOS, BONIFICACIONES, TRANSPORTE 1.250.885.922   1.133.348.741     10.4% 

PRESTACIONES SOCIALES 234.178.236   224.944.247 4.1% 

SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 213.253.429   203.052.393        5% 

GENERALES 861.907.431   929.195.330 -7.2% 

DEPRECIACIONES  283.058.089    218.416.729       29.6% 

TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACIÓN  $ 2.843.283.107  $2.708.957.440  4.96% 
 

Se detalla algunos gastos generales representativos y son los siguientes: 

 2025 2024 
Auxilio de movilidad 
(colaboradores veterinarios 
y agrónomos) 

321.645.180 289.460.000 

Seguros 143.647.277 138.794.655 
Honorarios 113.226.896   69.973.000 
Impuesto predial 95.044.396 149.748.565 

 
INGRESOS

NOTA No. 37 INGRESOS FINANCIEROS

Representa los rendimientos recibidos por los CDT de Bancolombia, que la 
Cooperativa posee y se detallan de la siguiente forma:

CUENTA 2025 2024 VARIACION 
RELATIVA 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 507.815.899 695.917.455 -27.03% 
 



NOTA No. 38 INGRESOS VARIOS

Los valores más representativos corresponden a los ingresos obtenidos 
por la campaña de aftosa a través del convenio con FEDEGAN, al pago del 
subsidio de nuevo empleo otorgado por el Gobierno, a los servicios de 
análisis de suelo, al pago de seguros e incapacidades, y a los convenios 
suscritos con algunos proveedores, como Nitrofert, para el pago de hono-
rarios veterinarios.

CUENTA 2025 2024 VARIACION 
RELATIVA 

INGRESOS VARIOS 117.210.229 20.394.901 474.70% 
 

NOTA No. 39 OTROS GASTOS OPERACIONALES

Corresponde al valor de los gastos causado durante el periodo y los más 
representativos corresponden a los valores por concepto de comisiones y 
gravamen 4 por mil, pagados a entidades bancarias como Bancolombia y 
Davivienda, en los cuales incurre la Cooperativa para atender las necesi-
dades de su operación, presenta un saldo de $599.349.824.

CUENTA 2025 2024 VARIACION 
RELATIVA 

GASTOS BANCARIOS   408.070.064    342.506.283  19.1% 
CONTRIBUCIÓN GRAVAMEN FINANCIERO  190.053.326    157.106.877          21% 

TOTAL OTROS GASTOS NO OPERACIONALES  $ 598.123.390   $ 499.613.161  19.7% 
 

Esta cuenta también está conformada por una pérdida en activos derivada 
de un castigo de cartera, por un valor de $1.223.900, el cual no se conside-
ra material de acuerdo con las políticas contables de la cooperativa.

NOTA No. 40 HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERIODO

No se han presentado hechos posteriores entre el final del periodo sobre el 
que se informa y la fecha de autorización de los estados financieros para 
su publicación, que impliquen ajustes en los estados financieros.



NOTA No. 41 INFORMACIÓN A REVELAR SOBRE PARTES RELACIONADAS

De acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
Aceptados en Colombia, conforme lo establecido en el Decreto 2420 de 
2015 que reglamentó la ley 1314 de 2009, como nuevo marco normativo y 
las instrucciones impartidas por las entidades de vigilancia y control, para 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 2, 
CODEGAR considera parte relacionada la gerencia y el Consejo de Adminis-
tración los cuales tienen poder decisión en la Cooperativa. 

La cooperativa al cierre fiscal periodo 2025 no tiene relación controladora 
ni subsidiaria con ninguna entidad del sector nacional o extranjero.

De igual manera se informa que como asociados se les ha otorgado crédi-
tos cumpliendo los requisitos establecidos por la administración, como 
son 90 días fecha factura y firma de pagaré y aportes, como respaldo de la 
deuda. 
 

REMUNERACION CUERPOS DIRECTIVOS Y GERENCIALES

Al cierre fiscal la Cooperativa cuenta con 66 colaboradores tanto en la 
parte administrativa como en ventas.



NOTA No. 42 REVELACIÓN DE RIESGOS

El Consejo de Administración ha implementado las políticas necesarias que 
le permitan a la gerencia realizar un control permanentemente sobre las 
operaciones que realiza la Cooperativa, minimizando el riesgo por las 
amenazas externas en que puede incurrir la comercialización de insumos 
agropecuarios, tales como el contrabando, las consecuencias de los cam-
bios del clima en el sector, competencia desleal, entre los más importan-
tes; así mismo para el año 2024 está comprometido en acatar lo concer-
niente a la prevención del lavado de activo y financiación del terrorismo, 
conforme lo viene reglamentando la Superintendencia de la Economía 
Solidaria para el sector real y la regulación de riesgos. 
El Código de Buen Gobierno Corporativo, acogiendo lo dispuesto por la 
Superintendencia de la Economía Solidaria ya aprobado en la Cooperativa.

NOTA No. 43 CONTROLES DE LEY

La Cooperativa ha venido dando cumplimiento a la Circular Externa 14 de 
2018, en cuanto al envío oportuno de los reportes a la UIAF y continúa 
implementado los procedimientos establecidos en el SARLAFT, revisión y 
actualización permanente del, Manual para la Prevención del Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo debidamente aprobado. 

NOTA No. 44 HECHOS RELEVANTES ANTES DE CIERRE

Entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025, CODEGAR mantiene pen-
diente para el año 2026 la revalorización de los predios de Mercasa, 
debido a que la última actualización se realizó en 2020 y se espera que el 
valor del avalúo disminuya ya que es significativamente elevado.


